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ittVEÜTËNCIA.

Las leyes y la* disposiciones ^eno' i 
rale» del Gobierno son obiigatorias pa- ¡ 
ra cada Gapiial de provincia desde que ! 
se publiquen olicialmente en ella y ¡ 
cuatro'dias despues para los demás ; 
pueblos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1*5 .)

se S U S C R i B E PRECIO DE SÜSCRICIIN.

'ZN L.OGROÑO .

amg»r«aii»a, Stittogihraifia y Sibrci-i» de ID. AÍ2Íl'!=^'B’3Z 
íí»5tT4# S’-3>A, I^iea-eudo elees 5.

EN F3ROV1NC5AS;

XCia ¡AiS ¡¿brcrZs».

I En Logroño.—P9T un mes. 12. rs.— 
’ Por tres id., 34,—Por seis id, 64.—Psr 
! un año. 120.

Fnira'—Por un mes, IS. rs,—Per 
1res id, 44_ Por seis id. ,84.—Per un

j año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMWGOS.
I
'i

PRESIDENCIA DEL CONSEJOLE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (q.ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Mageitad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísinao señor Presidente 
dol Consejo de Ministros lo que 
»igu«-

<Excmo. Sr.: De orden de 
8. M. el Key (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parts facultativo, que aca
bo de recibir, 8. M. la Reina, y 
8. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer- 
esdes han pa.*ado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 23 de Setiembre 
ae 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ees.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

$. la Reina Madre Doña

Isabtíl, y SS. AA, RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel^ doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta" Córte siq novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE.XL ORDEN.

Exemo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido para re
bajar el cupo de consumos al 
Ayuntamiento de Arrubal, pro
vincia de Logroño, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes: 1 

<Excmo. Sr.: Con Real órden 
fecha 6 de Junio último ha remi
tido V. E. á informe de este! 
Consejo el expediente en que! 
el Ayuntamiento de Arrubal, ¡ 
provincia de Logroio, solicita- 
rebaja de su cupo de consumos. |

Funda su petición el pueblo 
reclamante en el descenso que ha 
sufrido su vecindario desde 1860, 
pues que constando entonces con 
215 habitantes, el censo de 1877 i 
solo arroja una población de 138. i

La Dirección general en su in- > 
forme de 13 de Mayo ultimo pro*. 
pone se fije al expresado pueblo । 
un gravámen individual de 4*17,1 
ó sea el cupo de 575‘46, lo cual) i 
producirá una baja de 3'¿2‘14 
pesetas en el que ántes satisfacía.

Considerando que Arrubal te-i í —.
QÍa en I860 215 habitantes, tos.

según el último censo han des-‘ 
cendido al número de 1381 ¡

Considerando quees proceden- i 
te 1.1 baja que solicita, porque) 
el descenso de su población ex
cede de la tercera parte; j

Y considerando que el grava- * 
men individual que lecorrespon- : 
de satisfacer es de cuatro pese-1 
tas por que no llega á 1000 el ; 
número de sus habitantes, y no- 
reune circunstancias tan íavo-j 
rabíes que permitan elevar el ti-; 
po medio-de 4 pesetas en 17 cén- * 
timos, como propone la Direc-’ 
cion, pues que las ¡ue al electo j 
estima de tener una via férrea' 
inmediata no es apreciable paraj 
el caso, por que la estación mas’el caso, porque la estación mas; i Angunciana, en la casilla ma- 
próxima es la de Recajo, que j yor en vez de comillas 20, y en 
dista legua y media y es insig-i h- on íi \jarr , i n QO rnmí-
nificante;

El Consejo opina que procede 
conceder al Ayuntamiento de 
Arrubal una rebaja de 345 pese
tas 40 céntimos de las 897‘60 
que le están asignadas, con lo 
que se le fijará un encabezamien- 

j to de 5 ;2 p setas, ó sea un gra- 
|vameii individual de 4 pesetas » i 
i Y conformándose S. M. el 
Rey Q. D. G.) con el preinser
to informe, se ha servido resol
ver como en el mismo se prepo
ne.

De leal órden lo digo ñ V. E. 
para so conocimi nto y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1880.

COS-4JAYON.

Sr. Director general de impues-

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

[Rectificación al Roletin núme- 
i ro 58 del Miércoles 8 de Se

tiembre en el Estado de ayro- 
i vechamientos de pasto.s.
' Euciso Toreson’dí.ce Remate 
i Jebe decir í/<sí) propio - Cu si lia 
jObservacione.’) en vez de 8 Octu- 
[bre á las once de la mañaria 
i debe entenderse comillas.

i la de cerda en vez de 20, comi-

Casalareina, en la casilla ma
yor en vez de comillas,., 60 y en 
la de cerda en vez de 60 comi-- 
lias.

Fonzaleche,en la casilla mayor 
ep vez de comillas 70, y en la 
de cerda en vez de 70, comillas.

Rivas, en i a casilla» mayor en 
vez de comillas 50, y en la de 
cerda en vez de 50, comillas.

Daroca. La deh sa, casilla 
cerda dice oO debe decir 80 
Brieva dice Cadena debe decir 
La Dehesa.

Brieva dice T. Cobn. Pili. 
Blasmeda, debe decir Bizuercas 
Cobasaño, Portillo y Blasmeda.

Boletín número 59 del Jueves 9 
de Setiembre.

Cabezon, casilla Cabrío dice 
70 debe decir comillas
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San Roman Velilla, casilla 
Vacuno dice 26 debe decir 20.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 12 de Febrero de 1880

(Continuación.)

Terminada la guerra civil y algún 
tanto mejoradas las circunstaocias, la 
Diputación pudo dedicarse con más 
desembarazo á regularizar su situación 
económica, y guiada por oí deseo de 
ateoder á los acreedores por obras 
públicas, adoptó eo se ion de cinco de 
abril de 1877 el acuerdo de que se 
acompaña copia certificada, acuerdo 
debido à la propia iuicialiva de ios 
señores Diputados, sin escitacion al
guna extraña, no siendo exacta en 
este punto la afirmación del Sr. Ba- 
lanzalegui respecto á que el acuerdo 
se tomó á virtud de instancia presen
tada por él y otros acreedores. En la 
misma sesión, y despues del despacho 
de otros asuntos, se dió cuenta de 
aquella instancia y se acordó contes
tar refiriéndose à lo anteriormente re
suelto, como aparece también de la 
copia certificada adjunta.

A '& fecha de estos acuerdos no se 
construía por la Diputación obra al
guna de carácter civil.

Eo años anterio;es, con el fin de re
mediar la aflictiva situación de algunas 
comarcas y de dar ocu( ación á los 
trabajadores, se subastaron las obras 
de la carretera de Sao Millan de la Co- 
golla al puente de Arenzana que coin
cidía roo otra del Estado subastada 
por el mismo tiempo y que objeto de 
remate ya eo el año de 1867 habíase 
rescindido la contrata à petición del 
rematante: la de Autol á empalmar con 
la de Garray à Calahorra, en parle 
construida, en la cual se habían in
vertido sumas importantes, infructuo
sas y á poco más perdidas completa
mente de continuar por mas tiempo 
las obras egecutadasen el abandono eo 
que se encontraban y finalmente la 
corta sección de la Estrella á la nueva 
estación del ferro-carril de Tudela à 
Bilbao en San Aseosio y que uniéndola 
con dos carreteras del Estado era ab- 
solutameute indispensable para que la 
estación prestara servicio y no fuera 
completamente estéril su apertura. 
Todas estas obras estaban terminadas 
ó muy cerca de su término al adop
tarse el acuerdo de cinco de Abril.

Con tales antecedentes basta leer la 
proposición suscrita por los jseflores 
Iribarreo, Merino y Fernandez Bazan 
elevada a acuerde, para persuadirse 
de que este se refiere à nuevas cons
trucciones de canaleras y que no es 
caprichosa la inlerprelacion que dió 
esta Comisión en su informe al señor 
Gobernador. Parte la proposición del 
próximo término de las obras que se 
construían entonces, que eran de ca
rretera»; suspende las acordadas, tam
bién de carreteras y exceptúa las tra
vesías de otras dos carreteras construi
das algunos años antes. De con
siguiente no es preciso forzar su sentido 
para entenderle solamente en el de no 
emprender nuevas construcciones de 
caminos costeados esclusivameute con 
fondos provinciales.

Aparte de ealo, el acuerdo de cinco 
de Abril es un acto meramente admi
nistrativo, debido á la propia inicia
tiva de Id Diputación ó inspirado en 
el constante deseo de mejorar su situa
ción económica y de atender al pago 
de deudas cuya justicia siempre ha 
reconocido. No constituye, como pre
tende el Sr. Balanzátttgui, ún pacto, 
un contrato con los acreedores, sino 
meramente un propósito, e’ medio que 
se consideró entonces mas adecuado 
para llegar al fio espeJal de pagarles, 
pero sin cerrarse la Diputación los de
mas caminos en que las circunstancias 
posteriores la pudieran colocar p.ra 
llegar en mejores condiciones al mismo 
fin.

El acuerdo, pues, estaba dentro de 
las facultades que la ley provincial con
cede à la Diputación y po’dia esta y 
puede modificarlo sin salir de los lí
mites de su competencia, por que co
mo se ha visto no constituye co trato 
alguno ui en el conccfito de persona 
juridica la Diputación,ni en el de cuer
do administrativo para un servicio pú
blico. Aun en este caso y siendo in
concuso que la Administración reúne 
•I doble carácter de Juez y parte,po
dría modificar su acuerdo salvando los 
recursos que pudieran egeicítar los 
acreedores, suponiendo fuesen la olía 
parte contratante.

Mucho menos podia la Diputación 
encerrrase en tan estrecho círculo que 
la fuese imposible emprender aquellas 
obras que las circunstancias y vicisi
tudes de los tiempos hicieran absolu
tamente necesaria». En tal caso se en- 
cue.nlra la Casa de Beneficencia.

Ocupada para este servicio la qu« 
en los primeros años del siglo actual 
construyó el municipio de Logren» 
para albergue de los pobre» de la lo
calidad, pronto llególa ser insuficienle 
para las necesidades de U provincia 
entera y si bien se amplio tomando 
parle del looliguo ex-convenlo de la 
Merced que pertenecía al Ayuntamien
to, no era bastante y se proyectó la 
construcción de un nuevo edificio, cu
ya subasta so anunció por dos veces 
en el año de 1868, quedando en sus
penso el asunto por los su esos que en 
aquella época tuvieron lugar.

En el año de 1878 cedió el Ayunta
miento ti ramo de Guerra el ex-con- 
venio de la Merced con destinoá cuar
tel de Infantería y al hacerse cargo «I 
Cuerpo de Ingenieros militares, exigió 
la entrega completa del edificio por 
cuyo motivo y obedeciendo órdenes 
dictadas por los Ministerios de la Gue
rra y de Hacienda, la Dípulacion tuvo 
que desalojar la parte que ocupaban 
los asilados y colocar à estos en una 
casa particular, porque no podia lle
gar al penoso extremo de arrojar á la 
calleá pobres impedidosy«exagenarios. 
Desda entouces se encuentran los aco
gidos alojados en tres edificios distan
tes entre sí siguiéndose graves perjui
cios materiales á la Diputación y mas 
graves aun al buen régimen del Esia- 
blecimienlo y á la educación moral de 
los jóvenes asilados,huérfanos los más 
de las casas de Expósitos por no haber 
local para las Oficinas ni para las Es
cuelas. Aparte de esto,lo mezquino de 
los locales no permite admitir à per
sonas verdaderamente desvá'idas que 
despues de una larga vida de trabajo 
invocan el amparo de la Diputación 
que tiene el sentimiento de ser parca 
al otorgarlo por carecer de local donde 
alojar a los que pretenden el ingreso 
en la Beneficencia. i

Por lanío, la- necesidad ya desde 
hace años sentida de construir una 
nueva casa se ha impuesto a la Corpora
ción provincial con el carácter de ur
gente y de iuescusable satisfacción, 
originándose de aquí el acuerdo de 8 
de Abril de 1878 conlra el cual recla
ma Don Canuto Balanzategui y hs 
posteriores sobre el mismo asunto,que 
lo han llevado al extremo de ser pró
xima la subasta de aquellas obras, in
dispensables si han de ser atendidas 
las seiscienlas noventa y tres personas 
acogidas y otras nuevas que aguardan 
turno para su ingreso,

Pero la Dipuiacion no ha olvidado 
á sus acreedores y ofrciéndosele oca
sión de realizar y llevar à la práctica 
la ley de 30 de Junio de 1865 que la 
autorizó para emitir obligaciones con 
destino a la construcción de carreteras 
y otras obra» de interés provincial, con 
cuyo medio podía llegará ser un hecho 
la constante aspiración de levantar el 
proyectado asilo benéfico, acordó usar 
de la áutorizacion concedida por dicha 
ley, pero ofreciendo dilles do todo al 
señor Balanzálegui y â ¡os que en su ' 
caso se encuentran el medio de caagear 
sus cerlilic-íciones de obras por la pri
mera emisión de obligaciones, facili
tándoles la percepción de .su» capitales 
en el breve plazo de cuatro años.

Juilificado el acuerdo de 8 de Abril 
de <878 que no es contrario al de cin
co de igual mes de <877,preciso se ha
ce examinar las graves cuanto infunda
das acusaciones que el Sr. Balanzát»- 
guí dirije á la Diputación eu ío refe
rente á la formación y observaecia do 
los presupuestos

Desde luego la Comisión adelanta no 
ser exacto que L Dípulacion haya co 
metido Lilas legales en la aprobación 
de sus presupuestos como ni tampoco 
en su ejecución y ordenación de pagos

No ser exacto que à la vez que sé 
atendía a las obras de nueva corislruc- 
ciob no se pagase á los acreedores an- 
eiiores. No ser exacto que se haya 

Litado a lo dispuesto eu el artículo 
Pódela ley de contabilidad provin
cial y en el 51 del Reglamento No 
ser exaclo que deba figurar el créJi- 
lo del Sr. Balanzategui en el presu
puesto aprobado para el año económi
co de 1879-80. No ser exacto que 
haya dejado de cumplirse ningún re
quisito legal en dicho presupuesto

Por el contrario, la Comisión afirma 
que se ha atendido siempre con ma
yor celo à la formación y aprobación 
ue los presupuestos provinciales. Que 
se ha salisfecho á lo» acrederes anti
guos incluso al Sr. Balanzategui la 
parle proporcional de sus créditos 
según lo permitían los recursos Oué 
ha incluido en lodos sus presupue^os 
adiciouales lo mismo U suma qu« 
adeuda al Sr Balauzalegui que á los 
demás acreedores de su clase pref- 
remes y no preferentes. Que ha he
cho figurar y figuran en el presupues
to de i 879-80, que es el ordinario del 
ejercicio, lodos los créditos que legal- 
menle podían incluirse y por último 
que se han llenado lodos los requisitos 
legales en la formación y aprobación 
de dichos presupuestos, y en su eje
cución. *

Debe hacer observar en primer lu
gar que la aprobación de los presu
puestos provinciales es de la esclusi- , 
va competencia de las Diputaciones . 
según lo determina el párrafo 2.* del , 
art 78 de la Ley orgánica provincial i 
de 2 de Octubre de 1877 y ser por lo i 
tanto innecesario el informe que d i

recurrente cree emitido por e! Señor 
' (lobernsdor favorable á la :aproba- 

cion por el Ministerio de la Go- 
bernaedon. Devuelto el presupuesto 
8Íu observación alguna, está demostra
do que por la Diputación no se come- 
p’eroD extralimilaciones legales ni per
judicó los intereses generales de los 
pueblos, que es el doble obgeto de la 
remisión de los presupuestos á aq .el 
’din isterio.

Hará observar también, como ya 
antes s« ha indicado, que las obras ca
lificadas de t uevas por el Sr. Balan- 
zalegui no lo heran en realidad, pues
to que la carretera de Autol á la da 
Garray y la de San Millan de la Cogo- 
lla al puente de Arenza fueron ambas 
subastadas y adjudicadas por los años 
de 1867 y <868, y la primera cons
truid en parle desde aquella época, 
es decir tres años por lo menos antes 
de aojudicer al Sr. Balanzalegui la de 
Na va (rete á barranco de Boyo que lo 
fue en 27 de Marzo de 1870,*^ origen de 
su crédito y sin embargo á la vez que so 

j pagaban las obras de aquellas carrete- 
rasy olrasde menorimportancia,sesa- 
lisfacian á todos losdernásacreedores las 
cantidades posibles, habiéndose paga
do al recurente á cuenta de su crédito 
en 16 de Octubre de 1876 diez mil 
quinientas pesetas setenta y cinco 
céntimos y en 31 de Diciembre de 
1878 cuatro mil setecimlas cincuenta 
y seis con echenta y cuatro según 
consta de libramientos anoladoscon los 
números 345y576, ademáide los inte
reses á6 por 100 anual que religio
samente vienen cobrando por semes
tres él lodos Iss acreedoresjde su clase.

En cuanto á lo dispuesto en los ar
tículos 23 de la Ley de Contabilidad y 
51 del Beglamento no soíamente es 
de todo punto inexacto que la deuda 
que el esponente tiene a su favor hu
biera sido nunca r>;cooocida por vir
tud da egecutoria. sino que no lo ha 
sido ninguna de las que contra si tiene 
la Corporación, y por lo tanto no se 
ha faltado a la primera disposición, ni 
tampoco á la segunda co.no V. 1. pue 
de ver, mandandando examinar el 
presupuesto adicional al ordinario de 
esta provincia correspondiente á lo
dos los ejercicios desde 1870-71 has
ta el último de 1878-79, cuyos ori
ginales obran en el Ministerio de la 
Gobernación y en los cuales se en
cuentra en las relaciones número 43de 
gastos la partida pendiente que co
rresponde á las obras de la carretera 
de Nayarrele á barranco de Hoyo que 
subastó el Sr. Balanzateguj,

Con respecto ála aulorizacion acor
dada a los Ayuntamientos de la pro
vincia para ingresar en cuatro años 
el importe de su crecidos atrasos por 
los cupos provinciales con el abo
no de un 6 por 100 al año, ademas de 
ser de la competencia de la Diputa
ción como espresa el párrafo 2.* del 
artículo 44 de la ley orgánica, es un 
procedimiento que está conforme con 
hs disposiciones vigentes sobre recau
dación de impuestos y eficazmente re
comendado á las Diputaciones por el

*« drden de 19 de Marzo de 1879. Si se n«u- 
raban cobrables (odas las deudas de 
los Ayuntamientos era porque resul- 
taasi de la állima casilla de la liquida
ción del presupuesto de ingresos y 
obedeciendo precisamente lo mandado 

del Reglamento de 
contabilidad provincial, pues la Dipu
tación coosideió que todos los pueblos 
interesados se hablan de apresurar al
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pago de sus respectivos descubiertos, 
no solamente por no verse gravados 
con interes de 6 por 100 anual, «inó 
lambiiii por obtener la benificacion de 
un 2 por 100 que se ofrecía á lo.s que 
adelantasen sus plazos, cora > efecti- 
vam^'Lte ha sucedido con algunos que 
han extinguido por completo sus 
deudas atrasadas.

Nada dirá la Comisión de lo relativo 
al ¡ rcbopueito de 1879-80, duoque ei, 
esponente en su deseo de acumular 
carges y pedir responsabilidides, in 
deliberadamente confunde el presu
puesto ordinario, donde nada se puede 
incluir por gastos ni por ingresos en 
«US Secciones terceras, que solamente 
comprenderán las resultas obgelo dei 
prceupuesto adicional como se vé en 
los ms.smos artículos que cita, y que a 
la fecha de su solicitnd no ha podido 
formarse por uo haber llegado la épo
ca marcada en la ley orgánica para 
cumplir es’e servicio.

No se concibe, lllmo. Sr. tanto lujo 
de acusaciones ni de cargos infunda
dos contra el Gobierno de S. M , contra 
fl Gobernador de la , rovincia, contra 
la Diputación y contra el Ordenador 
(le pagos mas que en una imaginación 
obcecada ó inspirada en el deseo de 
iicrcceiilar el capital utilizando odos 
los medies que están à cu alcalcc sin 
consideración ninguna. Cuesta trabajo 
á esta Corporación reconocer al pié de 
esa solicitud la firma de una persona 
tan ilustrada como D. Canuto Balan- 
zalegui, á quien hace la juslicia de 
creer que no sibrá seguramente lo 
que ha firmado, aunque por otra parle 
no dejan de ser bastantes significativos 
algunos hechos que resultan de los 
antecedentes obrantes en las oficin v- 
de esta Diputación concernieuies á 
esto crédito y entre los cua¡es se en
cuentran.

1 .’ Que la carretera de N.Tórrele 
á bairar.co de Royo fué subastada en 
1870 cuando todas las Diputaciones 
de Espaia sin escepluar |a de Logro
ño, atravesaban la mayor crisis ecn- 
nómica que han sufrido desde hace 
muchos años. Guando contratistas de 
obras , ública* lan respetables por su 
capital como D. Pedro Ormaechea y 
compañía se apresuraban á rescindir 
con esta provincia la contrata de ca- 
rreteras ya adjudica lus, porque Teian 
la imposibilidad de cobrar sus certifi
caciones. Cu.iDdo el infortunado don 
Dora ngo Goicochea constructor de la 
carretera de Murillo de Río Leza, á 
tres leguas d * la capital pagaba con su 
vida la falla de recursos para terminar 
las obras que quedaron abandonadas 
por ba tante tiempo

2 " Que durante la construcción 
de a carretera citada de Navarrele á 
barranco de Boyo de cuya^ obras esta
ba encargado como apoderado y re
presentante de Balanzategui D. Ricardo 
Bcll«olá,rclualmenie Ingeniero Jefe de 
obras públicas de est. provincia, se 
iba pagando con bastante regularidad 
el importe de sus certificaciones de 
obras áun cuando á la vez se atendía 
á los demás servicios en lo posible, 
dadas aquellas circunstancias,

3 .* Que la Gorporacion provincial 
deseosa siempre de estinguir esta y las 
demás deudas de su clase,iba satisfa
ciendo à ios acreedores un tanto por 
ciento de su capital proporcionado á los 
recursos de que podia disponer anual
mente.

4 ." Que no considerá tdose satisfe
cho el Sr. Balanzategui con recibir en 
psla forma el pago de su crédito ó de

IJ

seando acrecentarle en una cifra hba- ' Excino. Sr. .Ministro apreciará cual 
lesa, pretendió que la Diputación le: ¡debe la conducta digna y honrada de

n <T.'4 91.1 /11 Î f n n Az. ___i.... ,-J I ; !.. .1.. _____________ ?__________ _______ /»__________ ___ 1pagase el interés compuesto del ca¡ i 
tal que sele a leudaba ó >ea el ré. i'i
del interés acumulado al capital cm !» 
que hc.bria conseguido duplicarle en el 
trascurso de pocos años

Ó.® Que el interés anual de 6 por 
100 de estos capitales se viene satis
faciendo religiosamente por semestres 
además de haber pagado á cuenta del 
principal una vez el diez y otra el ^eis 
por ciento como anteriormente queda 
expresado.

Que solamenle cuando el Sr.6.
Balanzategui hatenido conoc miente de 
que la Diputación trataba de cangear 
los certificados que no tienen plazo 
fijo de amortiiacion por obligaciones 
emitidas á la par con el mismo inte
rés de seis por ciento y amor izables 
en cuatro años, como si fuese un per
juicio gravísimo para sus intereses el 
cobrar su capital en un término tan 
breve, acude al Exemo Sr. Ministro 
con el presente recurso de alzada en 
una forma tan incalitícab'e al mismo 
tiempo que por medio de su apodera
do y representante 1). Bicardo Bellselá 
hacia á esta Comisión verbalmente la 
proposición de admitir ea cange las 
nuevas obligaciones al tipo del 80 
por loo de su valor Bominal, siendo 
notable que otros acreedores pre. entes 
al acto se confoimáran con i\cibillas 
á la par.

Cree de aquí esta Comisión, que don 
Canuto Balanzategui no ha tratado ec 
todas ocasiones mas que especular con 
ei cfÓJilo de la provincia aprovechán
dose de laa circunstancias más criticas 
que atraviesa la DiputdCion como ¡a 
jiesenle en la que se encuent a abso- 
ulamciite apreihiada por I? necesidad 

de construir la Casa de Beneficencia.
Itecibió esta Diputación en 187ÍJ un 

triste legado. Por una parte un enorme 
descubierto de los pueblos que no con
seguirá cilii guirsfc en bastantes años 
y por otra graves obligaciones que 
pagar, algunas como la subvención al 
ferro-carril de Tudela á Bilbao y las 
de obras del Ho.spital que hasta 1868 
se Teman pagando puntualmente á sus 
vencimientos. En l&n desfavorab es 
circunstancias ha logrado imprimir 
mayor actividad à la recaudación de 
los ingresos, hi podido terminar obras 
comenzadas de carreteras y recompo
ner las que por abandono se encon
traban casi perdidas. Ha podido rea
nudar el pago de la subvención al fe- 
rro-cvrril, destinada á amortizir las 
obligaciones que la compañía emitió 
para entregar á los dueños de las fin
cas expropiadas. Ha satisfecho los inte
reses y repartido dividendos à cuenta 
del capital á los acreedores. En los ac
tuales momentos gestiona con estos 
para hacer una conversion de sus deu
das ofreciéndoles garantías y venlajas 
que les favorezcan y eleven el crédito 
de la provincia. Se apresta á llenar 
una gran necesidad y á la vez dar 
trabajo con la construcción en la nueva 
Casa de la Beneficencia y es en esta 
ocasión cuando D. Canuto Balanzaie- 
gui que aoteriormei.te se había calla
do ó dirigido à lo más tímidas recla
maciones. acus ) á la Diputación de ol
vido en sus compromisos, de nfraccio- 
nos legales en el punto más grave de 
su administración, cual es la íorina- ou •• cpwoo vlí ixv II VI* V/O

cion y egecuei)u de los presupue dos, | |tes' Considerando que, las juntas ad- 
exige responsabilidades é intenta para-j j fninistralivas de los barrios agregados 
lizar un proyecto exigido por toda la
provincia.

Confia esU Corporación en que el j cuando estos correspondan á su terri-

esia Corporación, sus esfuerzos por le
vantar e! ; bitido crédito, é impulsar 
los s’rvicibsque la están encomendados 
y en su coiBecnencia resolverá corno 
esper, desestimando las conclusiones 
contenidas en la exposición à que este 
informe se reíiere.

Escuanlo la Comisión tiene el honor 
de informar.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesiow de de Febrero de 1880

En la Ciudad de Logroño, á diez y 
nueve de Febrero de md ochocientos 
ochenta, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Merino, 
Iñiguez Bretón y Martinez.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinados los nuevos documentos 
traídos al expe líente promovido por 
D Melchor Longarle, veaino de Quel, 
quejándose de que el Alcalde no le ad
ministra justicia en los diferentes jui
cios administrativos que tiene pen
dientes como rematante del arbitrio 
sobre el yeso y la cal que se estraen 
de un terreno comunero, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que los jui
cios por denuncias presentadas por 
D. Melchor Longarle, deben seguirse 
sustanciando hast’ su terminación an
te el Alcalde de Quel que es à quien 
compele, significándole que de opo
nerse como hasta ahora lo ha h'^cho, 
adquiere grave responsabilidad.

A la reclamación producida por don 
Galo Vargas Lumbreras, vecino de 
San Torcualo y Concejal del Ayunta
miento. contra un acuerdo de este por 
el que le niega participación en ios 
aprovechamientos comunales, se acor
dó informar procede revocar el acuer
do del Ayuulamieolo y declarar que 
el vecino D. Galo Vargas así como está 
sugeto á sufrir las cargas vecinales, 
debe darse la participación que le cor
responda en les beneficios y por lo 
tanto en el aprovechamiento de los 
frutos forestales que reclama

Remitido á informe el expediente 
promovido en virtud de reclamación 
del Alcalde Pedáneo y varios vecinos 
de la Aldea de Giriñuela ansxta al 
distrito municipal de Cirueña, que- 
jáú lose de que la vigilancia ó admi- 

. nistracion en el término llamado Pre
vención correspondiente à ambos po
blados debe egercerse una vez entre 
el de Alcalde Cirueña y el Pedáneo de 
Giriñuela, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos: Resultando que los 
terrenos que forman el término de
nominado Prevención, se ha la o redu
cidos á cultivo y por lo tanto su pro- 
pied-íd debe decorresponder à la colec
tividad y cosecheros vecinos indistin
tamente de Cirueña, Giriñuela y 
otros.

Resultando que lo único que puede 
existir mancomunado es el aprove
chamiento de pastos, el cual dadas 
las condiciones de cultivo en que hoy 
aparece solo piede estenderse á las 
épocas en que no haya frutos pendien- 

solo egercen jurisdicción sobre el ré- : 
gimen y vigilancia de ciertos terrenos 1 

torio privativo, lo cual no sucede en 
el presente caso en que los aprove- 
ch imienlos de que se trata son man
comunados: Considerando que, en lo
do caso el Pedáneo de Giriñuela no 
podia egercer las alribuciones de que 
se cree despojado, á no ser por dele
gación de! Alcalde de Girueúa: Vistos 
los artículos 90 y 116 de la ley muni
cipal vigeote, procede desestimar la 
reclamación.

En el expediente promovido por don 
Luis Fernandez de Retana, vecino de 
Navarrele, solicitando se revoque el 
acuerdo de la Junta municipal que ha 
dispuesto la provision de la plaza de 
Cirujano titular, se acordó evacuar el 
informe en los siguientes términos.

De los antecedenles que forman este 
espediente resulta sin ningún género 
de contradicción qne el recurrente 
se halla desempeñando dicha plaza 
desde el año 1864, pero en el de 187S 
á consecuencia de surgir algunas di
ferencias sobre la provision de la plaza 
de Médico-Cirujano, el Sr. Goberna
dor Civil de la provincia usando de 
las facultades que le concede el artí
culo 16 del Reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873,nombró Cirujano titular 
interino al Sr. Retana y desde enton
ces sigue con el miimo carácter sin 
que se haya justificado que posterior
mente se le confiriese en propiedad y 
como el art. 9.* dicho reglamento, 
está terminante, y autoriza á los 
Ayuntamientos en union con las asam
bleas de asociaJos para proveer las 
vacantes de facultativos titulares en 
la forma que tengan por conveniente, 
r habiendo considerado en este estado 
a plaza de que se trata por la interi

nidad que hoy aparece, ha dispuesto 
proveerla en propiedad y al efecto 
jretende se anuncie en el «Boletín 
Jficial») cuyo acuerdo y procedimien
to se hallan ajustadas à la ley y bue
nas prácticas.

Habiéndose alzado D. Miguel Go- 
)antes, D. Deogracias Suso y D. An
gel Perez, vecio(»s de Briones, del 
acuerdo por el que esta Corporación 
declaró excluido del alistamiento de 
dicha villa al inozo Urbano Liiana y 
Gobantes, alistado en Sc^ovia, se 
acordó informar en el sentido de la 
resolución aoelada y remitir los ante
cedentes al Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Resultando de comunicación del Al
calde de Soto de Gomeros haber sido 
declarado prófugo el mozo Manuel 
Romero Fernandez, perteneciente al 
reemplazo de 1879, se acordó preve- 
n.r al Alcalde lleve á debido efecto la 
responsabilidad en que ha incurrido el 
orófugo con arreglo à lo dispuesto en 
03 artículos 148 y 150 de la ley de 
reclutamiento.

Se leyó nna comunicación del señor 
Gobernador trasladando otra del Al
calde de Turruncun en la que rnani- 
iesta que con fecha cinco del actual 
'ué puesto â su disposición Martin Pe- 
ralf, natural de dicha villa por creerle 
responsable á quintas. Que reconoci
dos los espedientes del reemplazo re
sulta no hallarse comprendido en 
ninguno de ellos y con especialidad 
en el de 1877, en el cual debió ser 
comprendido, consultando en su con
secuencia lo que procede hacer, se 
ac(?r.ló manifestar al Alcalde de Tu- 
rruncun que por ahora se atenga á lo 
dispuesto en el art 68 de la vigente 
ley de reclutamiento.

A consecuencia de comunicación del 
Sr Coronel del Regimiento Infantería
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de Navarra, se acordó manifestarle 
qm es cierto cuanto contiene la cert'- 
licacion espedida á favor del mozo 
Eustasio Diez Andrés, correspondiente 
al reemplazo de 1878 por el cupo de 
Nalda, respecto A que fué declarado 
soldado á virtud de la revision de ex
cepciones con arreglo à los artículos 
trarrsitorio y 114 de la vigente ley de 
reclutamiento, siendo indudable para 
esta Comi.sion el que el citado mozo se 
halla comprendido eo el art. 4.’ de la 
Real orden de 7 de Junio próximo 
pasado.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador trasladando otra del de 
Bilbao de la que resulta según mani- 
íiesia el Alcalde de Santurce, que Juan 
Loizate Yuste, soldado prófugo que 
fué por el cupo de Hormilleja no posee 
bienes de «u pertenencia, pues habién
dose casado con una viuda con fami
lia sonde esta los que disfruta sin que 
al Loizáte se le hayan reconocido ni 
se le reconozcan otros. En su conse
cuencia, no , udiéndose hacer efectiva 
la responsabilidad pecuniaria en que 
incurrió Juan Loizate, el cual ingresó 
personalmente en el Ejército cen un 
año de recargo» se acordó dar por ter
minado el asunta y conocimiento del 
resultado de las gestiones practicadas 
al Bxemo. Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia en coitestaclon à su 
comunicación de treinta de Octubre 
último.

A consecuencia de lo dispuesto por 
el Iltmo. Sr. Director General de ad
ministración local, se acordó reprodu
cir el informe aprobado en 13 de No
viembre de 1879 respecto al soldado 
Juan Loizate Tuste, quinto por el cupo 
de Hormilleja en el reemplazo de 
1870, y acompañar el espediente de 
prófugo y certificación del acuerdo de 
ingreso de aquel mozo adiccionando 
que según noticias reciente* se en
cuentra con licencia ilimitada en el 
pueblo de Santurce, provincia de Viz
caya.

Se acordó trasladar al Director de 
la Casa de Beneficencia una comuni
cación del Exemo. Sr. Alcalde de esta 
Capital á fin de que facilite la certifi
cación que se pide respecto al ex
pósito Santo* Palacios comprendido en 
el alistamiento de esta Capital para 
el reemplazo del presente año.

Prévio examen del oportuno espe
diente se acordó admitir en la Gasa de 
Beneficencia guardando turno para 
cuando baya cama vacante á Pedro 
Martiiez García, viudo, septuagenario 
y vecino de Aldeanueva de Ebro.

Accediendo à petición de Petra Lo- 
pex Echavarria, viuda y vecina de 
esta Ciudad, se acordó admitirla en la 
Casa de Beneficencia juntamente con 
su hijo de edad de once años si del re
conocimiento que practicarán los fa
cultativos del Hospital provincial, re
sultare impedida para el trabajo, 
guardando en su caso turno para 
cuando haya cama vacante.

En vista de comunicación del Inge
niero Jefe de carreteras proviacialos 
manifestando que el Ayudante D. Gre
gorio Lahuerta se constituyó en el 
pueblo de Muoilla en cumplimiento del 
acuerdo tomado por la Diputación en 
siete de Diciembre último, pero que por 
el Alcalde se le manifestó no existía 
ningún puente ruinoso ni acuerdo por 
parte de aquel Ayuntamiento sobra el 
particular: Resultando que el acuerdo 
se referia al pueblo de Mansilla, ha
biéndose cometido una equivocación 
por la Seo ion de Pomsnto al traicri- |

bsana- ! !bir el acuerdo, la cual se ha su-----  
do recientemente, se acordó unir el ! 
oficio del Ingeniero à su espedí-nte

lesta ciudad de Santo Domingo’de la
Calzada, liebándose las prendas de

respectivo.
Se leyó una comunicación de don 

Malias Saenz, acompañando varios do
cumentos referentes à las cuantas de 
fondos provinciales de los aüos econó
micos en que fué Depositario D. Daniel 
Ayiiso y se acordó que por la Sección 
de Contabilidad se devuelva con recibí 
una de las facturas despues de con
frontada con los documentos.

Testuatio siguientes: Un pantalón de 
lona, una chaqueia de cuartel oca go
rra de id., y uncszapatos.— El Tenien
te Coroiel Comdt. Jefe del Delall, 
Roque Aguilar.—V.* B.*, Tellelu.

niéndolos à mi disposición caso de 
ser habidos.

LogrcOo 20 de Setiembre de 1180. 
—El Brigadier Gobernador Militar, 
Manuel Travesí .

jWSedia filiación.

REEMPLAZO DE 1879.
Alfaro.

Número 25. Manuel Azpiriz Labarla. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de la Reina en el Ejército de la Isla 
de Cuba según certificado que se pasó 
á la Caja, acordando fuese alta en el 
servicio activo y baja el número 57 
Gregorio Martinez Gimenez que pasa à 
situación de recluta disponible.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Habiendo desertado de la plaza de 
de Calahorra los soldados del primer 
Es aauron del Regimiento Caballeria 
de Almaiba Simón Redondo Moreno y 
Celestino Suarez Martinez, coya media 
filiación se inserta no haciéndolo de 
la^del primero por no haberse recibido 
en dicho cuerpo, ruego à las auto
ridades se proceda á labnsca y 
Captura de dichos individuos po-

Gelestico Suarez Martinez, h'jo de 
Eusebio y de Josefa, natural de Villa- 
siudide, Juzgado de primera instancia 
de Castrapol, Provincia de Oviedo, 
avecindado en su pueblo, Capitanía 
General de Galicia, nació en 7 de 
Agosto de 1860, oficio labrador, edad 
20 años, estado soltero, estatura un 
metro 6i0 milímetros Sus señales 
estas: pelo rubio, cejas id., ojos azu
les, nariz regilar. barba naciente, 
boca regular, color sano, frente 
espaciosa, su aire marcial, su produc
ción buena. Seña* particulares nin
guna. Acreditó no saber leer, ni es
cribir.—El Capitan, Luciano Lesaa.

GOBIERNO MILITAR,

Logroño.

Habiéndo desertado el Corneta d*l 
primer Regimiento de Artilleria á pie 
Agustín Gurréa Carrascon,cuya media 
fiüacionie espresa á continuación, se 
inserta enel Boletín OfetaláQ la pro
vincia paraque por la* autaridades de 
la misma seproceda à su busca y ca
ptura paniéndoio á mi dispoiicion- 
aaso de ser habido.

Logroño 26 de Setiembre de 1880.
—El Brigadier Gobernador 
Manuel Travesi.

Jlledfa filiación.

Aguslin Gurrea Carrascon, 
Isidro y de Josefa, natural 'e

iS

a S ™ I o " • se I

a

Militar,

hijo de 
Alfaro.

provincia de Logroño,avecindado en su 
pueblo, provincia de id., estaiura un 
metro 860 milímetros, Señales: pel:> 
y cejas castaño, ojos pardos, color bue
no. nariz regular, barba nada,edad 18 
años. Señas particulares ninguna.

Habiendo desertado el soldado del 
Reginaiento Caballeria de Arlaban An
tonio Bueno Heredia, se inserte su media 
flliacionen el boletín de la provincia, 
á finde que por las autoridades de la 
misma se proceda á su busca y captu
ra poniéndolo à disposición del Coro
nel del Cuerpo caso de ser habido.

LogroQo 13 de Setiembre de 1880. 
—El Brigadier Gobernador Militar, 
Manuel Travesí.

^jiedia filiación.

Antonio Bueno Heredi», hijo de Do
mingo y de Isabel, ojtural de Arcos, 
uzgado de primera instancia de Me- 
linaceli provincia de Soria, de edad 
22 años, 11 meses 20 dias; su estado 
soltero, sus señales estas: peto negro, 
cejas id , ojos garsos, nariz regular, 
color sano, señas particulares, tuerto 
del ojo derecho.

En 11 de Setiembre desertó del 
cuartel que ocupa este Regimiento en
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